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ponga sobre instrumentos internacionales, legislación y 
otras medidas adoptadas o previstas, tanto en el plano 
nacional como en el internacional, para hacer cesar las 
activirladcs racistas, nazistas y <le índole análoga, como 
el apartheid; 

5. Invita a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros ele los organismos especializados a 
que colaboren con el Secretario General proporcioná11-
d11ll' 1·s1· 1 ipo <ll' i11formaci<Í11 ; 

b. necide examinar en su vigésimo cuarto período de 
sesiones la cuestión de las medidas que se han de adop­
tar contra el nazismo y la mtolerancia racial. 

17 48a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

2439 (XXIII). Medidas para combatir eficazmente 
la discriminación racial y la política de 
apartheid y segrt°'gación en el Aírica meri­
dional 

La Asamblea General, 

J labicndo examinado la recomendación que figura en 
la re~olución 1332 (XLIV) del Consejo Económico y 
S,irial, de 31 de mayo de 1~, 

l<crordando su resolución 2144 A (XXI) de 26 de oc­
tubre de l 'J(J6, por la que invitó al Consejo Económico 
y Sririal y a la Comisión de Derechos Humanos a exa­
J11Í11ar crin caricter de urgencia el modo de reforzar ,,s 
medi()s rle que las Naciones Unidas disponen para poner 
tc'-rrnino a las violaciones de los derechos humanos donde­
quiera que ocurran, 

Recordando igualmente su resolución 2145 (XXI) de 
27 de <Jctubrc de 1966, en virtud de la cual dio por ter­
lllÍnad1J el Mandato de Su(láfrica sobre Namibia, llamada 
ent<Jnces A frica Sudoccidental, 

Tomando en cuenta sus resoluciones 2307 (XXII) 
de 13 rle diciembre de 1967, sohre la política de apartheid 
dl'I C,Jhierno de Sudáfrica, y 2324 (XXII) y 2325 
( XX 1 [) rle 16 tle diciembre de 1%7, sobre la cuestión 
d<: \'amihia, 

'/ ommulo en cuenta los clornmentos y recomendacio­
llí"~ d1· l1Js ~l'rninarios sol,r<' l'I apartheid celebrados en el 
Brasil (·11 l'J(¡(, y c·n Zambia en 1%7, 

Gravc11lente preocupada por las pruebas ele prácticas 
i11l1111nanas cll'l Gobierno dC' S11d;'1frica y del régimen ile­
gal di' la minoría racista de W1odesia del Sur contra la 
p1Jhlaci<Í11 JHJ blanca de Sudáfrica, Namibia y Rhodesia 
dl'I Sur, 

0/Jscrrnndo que el Gobierno de Sudáfrica y el régimen 
ilegal rle l<hoclesia del Sur encuentran apoyo para su po­
lítica rlc apartheid y de discriminación racial en el hecho 
ele que varios Estados siguen comerciando y mantienen 
relaciones diplomáticas, culturales y de otra índole con 
ellos, y les prestan ayuda militar, 

Convencida ele que las fl;1~rantes violaciones de los de­
rechos humanos en el Afr 1-:-a meridional son motivo de 
g-rav<· preflrnpación internacional y requieren medidas ur­
g1·11t1·s y l'ficaces por parte de las Naciones Unidas, 

1. / /a,-,· suyas las n·ro111l'1Hlacio11es del Relator Es-

pecial designado por la Comisión de Derechos Humanos 
en virtud de su resolución 7 (XXIII) de 16 de marzo 
de 1%723, en el sentido de que se pida al Gobierno de 
Sudáfrica que derogue, reforme y sustituya las leyes 
citadas en el párrafo 1547 del informe del Relator Es­
pecial2", 

2. Considera esencial que, a fin de cumplir con sus 
ohligariones en virtud de la Carta de las Nariones 
Unidas, d Gobierno de Sudáfrica emprenda la deroga­
ción, reforma y sustitución de las diversas leyes discri­
minatorias citadas en el párrafo 1547 del informe del 
Relator Especial; 

3. Invita al Gobierno de Sudáfrica a derogar, refor­
mar y sustituir las leyes vigentes en Sudáfrica que se 
mencionan en el párrafo 1 supra, y a informar al Se­
cretario General sobre las medidas adoptadas o previstas 
de conformidad con dicho párrafo; 

4. Insta a todos los Estados a que estimulen a los 
medios de información, dentro de sus territorios, a que 
den publicidad a los males del apartheid y de la discrimi­
nación racial, y a los actos inhumanos practicados por 
el Gobierno de Sudáfrica y por el régimen ilegal de Rho­
clesia del Sur, lo mismo que a los fines y propósitos de 
las Naciones Unidas y a sus esfuerzos tendientes a eli­
minar esos males; 

5. Condena los actos de todos aquellos gobiernos que, 
violando las resoluciones de las Naciones Unidas, con­
tinúan manteniendo relaciones diplomáticas, comerciales, 
militares, culturales y de otra índole con Sudáfrica y 
con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur; 

6. Exhorta a esos gobiernos a que suspendan tales 
relaciones; 

7. Pide al Secretario General que tome las medidas 
necesarias para señalar al público en la forma más amplia 
posible los males de esas políticas, valiéndose de las or­
ganizaciones no gubernamentales, sindicales, religiosas, 
estudiantiles y de otro género, así como de bibliotecas 
y escuelas; 

8. Pide igualmente al Secretario General que man­
tenga en constante examen la cuestión de estimular la 
coordinación y colaboración en las actividades de los or­
ganismos especializados y órganos de las Naciones Uni­
das que se ocupan de materias relacionadas con el 
apartheid y la discriminación racial en el Africa meri­
dional; 

9. Pide además al Secretario General que establezca 
un centro de información de las Naciones Unidas en 
Sudáfrica con miras a difundir los principios y propó­
sitos de las Naciones Unidas; 

1 O. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su vigésimo cuarto período de se­
siones, ?°bre la aplicación de la presente resolución y, 
en particular, sobre las medidas adoptadas por el Go­
bierno de Sudáfrica para dar cumplimiento al párrafo 3 
supra. 

1748a. sesi6n plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

• Véase Dormnl'ntos Oficiall's dtl Constjo Económico y So­
cial, 42º período de sesiones, Suplemtnto No. 6 (E/4322), párr. 
376. 
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